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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Avanzan leyes de la
reforma judicial; crean

comisión de transición
Con la mayoría de Morena y sus

aliados, las comisiones unidas
de Justicia y Estudios Legislati-
vos del Senado de la República
aprobaron el paquete de inicia-
tivas por el que se expiden las

Leyes Secundarias de la Refor-

ma Judicial.
Con este paquete de leyes

se establecen una reestructu-

ración del Poder Judicial de la
Federación en cuanto a su ad-

ministración, funcionamiento y
medidas correctivas.

Dentro de las modificaciones
realizadas al paquete de inicia-

tivas se establece la creación de
una comisión de transición pa-
ra la entrega recepción de los
activos del Consejo de la Judi-

catura al nuevo Órgano de Ad-
ministración Judicial y el Tri-
bunal de Disciplina judicial, el
cual estará integrado por cinco

personas: La presidenta de La

Corte, un magistrado del TEP-

JF, los tres consejero designa-
dos por los poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial.

"Ello con la finalidad de es-

tablecer la integración de la co-
misión de transición encarga-
da de auxiliar al Consejo de la
Judicatura Federal en la imple-
mentación de un plan de trabajo
de transferencia de los recursos

materiales, financieros y presu-
puestales a los órganos del Po-

der Judicial de la Federación

que corresponda", explicó el

presidente de la comisión de jus-
ticia del Senado, Javier Corral.

Recalcó que con estas leyes
se permitirá la renovación pro-
funda del Poder Judicial Fede-
ral a partir de la reestructura

de su organización, integración
y funcionamiento.

"El eje principal de estos ór-

ganos serán el combate a la co-

rrupción, la impunidad, el ne-

potismo y la negligencia en el

poder judicial a través de reglas
claras", aseveró

Sin embargo oposición
acusó que estos cambios estu-

vieron viciados desde la apro-
bación de la Reforma Judicial.

"Desde su concepción estas

reformas han estado marcadas

por un proceso legislativo cues-

tionable, atropellado y carente

de transparencia como sigue su-

cediendo a la fecha", acusó la pri-
ista, Carolina Viggiano Austria

Estas reformas -agregó--no
son un simple cambio técnico

administrativo, son una trans-

formación estructural que afec-

ta el equilibrio entre los poderes.
Los votos de la mayoría parla-

mentaria de Morena y bancadas
aliadas fueron suficientes para
aprobar la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, la

Ley de Carrera Judicial del Poder
Judicial de la Federación y refor-
mas a la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas.

Las leyes secundarias fueron

aprobadas por ambas comisio-

nes por 72 votos a favor y 30

votos en contra, el paquete de
iniciativas fue remitido a la me-

sa directiva del Senado para su

trámite parlamentario (Ale-
jandro Páez)


